
BORRADOR
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2025
N.O.: 05/2025

Pleno celebrado en Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, el día quince de abril de dos mil veinticinco.
Sesión de carácter ordinaria celebrada en primera convocatoria. Hora de comienzo: ocho horas y cuarenta minutos.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías.

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª. Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, D. Sergio García González, Dª. Miriam Hernández Kaján, D. Christopher Notario Déniz, Dª. Mariana Grisel Pérez Noriega y D. Ismael Cruz Ramos.

Grupo Partido Popular (PP): Dª. María Nerea Santana Alonso, Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, Dª. Saray Rodríguez Marrero y D. Alejandro Curbelo Delgado

Grupo Mixto: D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés (USP); D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa); y Dª. María Esther Tamargo Acebal (VOX),


MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN AUSENTES:
Grupo Partido Popular (PP): D. Francisco Javier Aparicio Betancort, D. Ayoze Pérez García y D. Antonio González Fernández, excusan sus ausencias.

Grupo Mixto: Dª María Agustina Martín Perdomo (CCa), excusa su ausencia.


SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.


Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:


PARTE DECISORIA:


PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES: ACTA PLENO DE FECHA 18-03-2025, NÚMERO DE ORDEN 03/2025 (SESIÓN ORDINARIA). ACTA PLENO DE FECHA 19-03-2025, NÚMERO DE ORDEN 04/2025 (SESIÓN EXTRAORDINARIA).-
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Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que el control no funciona hoy. No se efectúan observaciones. Las Actas quedan aprobadas.

PUNTO 2º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00003289H. 15-25, CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA INVERSIONES
FINANCIADO CON RTGG.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y Especial de Cuentas, de fecha 10 de abril de 2025, que sigue:


“Punto 2º.- Número de expediente: 2025/00003289H. 15-25, CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA INVERSIONES FINANCIADO CON RTGG.-

Siendo la propuesta la siguiente:
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Por la Presidencia se expone la propuesta.


Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación cuatro (4) votos a favor (PSOE) y tres (3) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).””


Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien pide que aclaren y justifiquen las partidas relativas a seguridad instalaciones técnicas, seguridad equipos para proceso de información y Administración General elementos de transporte.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que entiende que las partidas son ambiguas, pide conocer exactamente a qué van a estar dirigidas las partidas. Señala que le gustaría saber sí las reclamaciones relativas a las cámaras están contempladas en esas  partidas.

Interviene Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, quien manifiesta que se suma a las cuestiones planteadas y que le gustaría conocer esos datos. Señala que se abstendrán.

Interviene el Sr. Alcalde, quien manifiesta que Administración General elemento de transporte es una partida global y que tiene que ver con maquinaria para vías y obras y coches de policía. Señala que la partida de instalaciones técnicas y equipos para proceso la información es una partida global para dispositivos de control de alcoholemia que pidió la Jefatura.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien plantea cuántos controles se ha hecho por la policía local, y que para qué compran coches si no tienen agentes. Señala que no se cumplen normas del obligado cumplimiento como las cámaras. Se manifiesta en contra de la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que se obtendrá y que tenía la esperanza de que instalaran las cámaras.

Interviene Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, quien manifiesta que no añadirá nada.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que le han dado la encomienda al Gobierno de Canarias para la selección del personal de la policía, y que todo indica que el Gobierno de Canarias eliminará pruebas y hará cambios para agilizar los procedimientos




Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto USP); cinco (5) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa); un (1) voto en contra (VOX).


PARTE DECLARATIVA:


PUNTO 3º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00001623P. MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE TÍAS PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINADA A LA COOPERATIVA DE TAXIS NORTE Y SUR LANZAROTE.- Por
el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y Especial de Cuentas, de fecha 10 de marzo de 2025, que sigue:

“Punto 5º.- Número de expediente: 2025/00001623P. Moción que presenta el Grupo Popular en el pleno del Ayuntamiento de Tías para la concesión de una subvención nominada a la cooperativa de Taxis norte y sur Lanzarote.

Siendo la propuesta la siguiente:
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Por la Presidencia se expone la propuesta.


Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa NO aprobó la propuesta, siendo el resultado de la votación cinco (5) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto Cca-PNC).””



Interviene Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien señala que le parecen que quince mil Euros (15.000 €) es poco.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene D. Sergio García González, quien manifiesta respecto a la propuesta que según le informan desde intervención el informe sería desfavorable.

Interviene Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, quien manifiesta que no sabe qué habrá cambiado en Intervención para que anteriormente sí se hayan aprobado subvenciones como la que se está pidiendo.

Interviene D. Sergio García González, quien señala que el PP se comporta de forma distinta en función de si está en el gobierno y en la oposición.

Interviene el Sr. Alcalde, quien manifiesta que se han reunido en numerosas ocasiones en relación con los problemas que pudieran tener.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, NO aprobó la propuesta, siendo el resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto USP); y seis (6) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa y VOX).


PUNTO 4º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00001648X. MOCIÓN DE PARTIDO POPULAR PARA HABILITAR LOS VADOS PRIVADOS COMO ZONAS DE APARCAMIENTO PARA LOS VECINOS.-
Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 10 de marzo de 2025, que sigue:

“Punto 8º.- Número de expediente: 2025/00001648X.- Moción del Partido Popular para habilitar los vados privados como zonas de aparcamiento para los vecinos.-
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cinco (5) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto); y dos (2) votos a favor (PP).”


Interviene Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, quien expone la propuesta

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien se manifiesta conforme con la propuesta,


y señala que se propuso por el PSOE en Teguise.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta, y señala que se implantó en San Bartolomé por parte del Gobierno Socialista aunque desconoce si está en vigor.

Interviene Dª. Mariana Grisel Pérez Noriega, quien manifiesta que la propuesta pese a que persiga algo bueno, resulta controvertida por los problemas legales que pudiera acarrear, dado que se propone que mediante una ordenanza local se puede autorizar a aparcar en un vado compatibilizándolo con la reserva de estacionamiento, pero aparcar en un vado está expresamente prohibido por la Ley de Tráfico en su artículo 40.2 f) siendo sancionable en el artículo 75, y en este sentido el Reglamento General de circulación en su artículo 91.2 c) contempla que el aparcar delante de un vado supone una infracción. Por lo que si se aprobase esa ordenanza se estaría vulnerando normativa que ostenta un superior rango jerárquico. Señala que se han efectuado consultas que arrojan un resultado contrario a la propuesta, y que por prudencia votarán en contra de la propuesta sin dejar de estudiar este asunto.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien manifiesta que hay muchos sitios donde se usa la acera para acceder con vehículos a ciertos aparcamientos, y el ayuntamiento no hace nada cuando se incumple la ley.

Interviene Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, quien manifiesta que le gustaría que planteasen a San Bartolomé cómo lo han hecho por si hay alguna manera para poderlo hacer.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien plantea que se le pregunte a San Bartolomé. Señala que el reglamento de tráfico no siempre se sigue estrictamente porque estuvieron multando vehículos por la falta de ITV estando aparcados y la ITV es necesaria para circular. Señala que debería hacerse un estudio de qué personas tienen acceso a garajes y aparcamientos privados pasando por encima de la acera sin tener vado.

Interviene el Sr. Alcalde, quien manifiesta que todos coinciden en que hay problemas de aparcamiento y hay que hacer regular los existentes, y que están trabajando en un proyecto.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, NO aprobó la propuesta, siendo el resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto USP); y seis (6) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa y VOX).


PUNTO 5º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00001624D. MOCIÓN DEL PARTIDO POPULAR, IMPLANTACIÓN DE UN
SERVICIO MUNICIPAL DE GRÚA.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 10 de marzo de 2025, que sigue:

“Punto 9º.- Número de expediente: 2025/00001624D.- Moción del Partido Popular, Implantación de un Servicio Municipal de Grúa.-



Siendo la Propuesta la siguiente:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cinco (5) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto); y dos (2) votos a favor (PP).””


(Doña Saray Rodríguez Marrero y Doña María Esther Tamargo Acebal se ausentan del Salón de Sesiones).


Interviene D. Alejandro Curbelo Delgado, quien expone la propuesta

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta, y señala la falta de efectivos policiales.

Interviene D. Sergio García González, quien señala que respecto al punto anterior que en sus tiempos había dos tipos de sanciones, una cuando circulaban sin ITV, y luego otra por estar estacionados en la vía pública sin tener ITV, y que no sabe si eso ha cambiado. Se manifiesta conforme con la propuesta porque el servicio de grúa debería ser adjudicado a alguna empresa, por lo que se va a redactar un pliego de condiciones. Señala que esperan correr mejor suerte que en el Ayuntamiento de Arrecife.

Interviene D. Alejandro Curbelo Delgado, quien manifiesta que un servicio municipal facilitaría el trabajo a la Policía.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta. Señala respecto al punto anterior que no sabe si antes se hacía bien, porque la ITV es necesaria solo para circular. Manifiesta que al concejal le gusta mucho hacer comparaciones con otras administraciones.

Interviene D. Sergio García González, quien señala que antes existía en el articulado las dos denuncias a las que se refirió, y que no sabe si la cosa ha cambiado.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; quince (15) votos a favor (PSOE, PP -excepto Dª Saray Rodríguez Marrero-, y Grupo Mixto USP y CCa; y dos
(2) abstenciones (Dª Saray Rodríguez Marrero (PP), y Grupo Mixto VOX.


PUNTO 6º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00001652Z. MOCIÓN DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR EN DEFENSA DEL ESTADO DE DERECHO, DE LA INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL Y
CONTRA LA IMPUNIDAD.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones Institucionales, de fecha 10 de marzo de 2025, que sigue

“Punto 2º.- Número de expediente: 2025/00001652Z. Moción del grupo del Partido Popular en defensa del Estado de derecho, de la independencia del Poder Judicial y Contra la Impunidad.-

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Interviene Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, quien expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro (4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto VOX) y tres (3) votos a favor (PP).”


Interviene D. Alejandro Curbelo Delgado, quien exponen la propuesta

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que se abstendrá. Señala que no entrará a valorar la moción, y que defiende la imparcialidad que tiene que tener la justicia


respecto de la política.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien se manifiesta disconforme con la propuesta. Señala que independientemente de que están en contra del contenido o de lo argumentado, lo que presentó el Partido Socialista fue una proposición de ley, no un proyecto de ley, ni un Real Decreto.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, NO aprobó la propuesta, siendo el resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto USP); tres (3) votos a favor (PP); y una (1) abstención (Grupo Mixto CCa).


PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN:


PUNTO 7º.- DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DEL ALCALDE ADOPTADAS  DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA, DE FECHA 18 DE MARZO DE 2025.-



PUNTO 8º.- ASUNTOS NO INCLUIDOS EN
EL ORDEN DEL DÍA.-


Interviene D. Alejandro Curbelo Delgado, quien plantea que llevan una moción por la vía urgente.

Interviene el Sr. Alcalde señala que primero hay que votar si se admite.

Interviene D. Alejandro Curbelo Delgado, quien señala que es una moción del PP para la condena y rechazo de la ocupación.

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, el Pleno acordó NO aprobar la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, siendo el resultado de la votación; doce (12) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto USP y CCa); y tres (3) votos a favor (PP).


RUEGOS Y PREGUNTAS:


PUNTO 9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Se adjunta, en su caso, copia de ruegos/preguntas/respuestas formuladas por escrito.



Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que en el pleno pasado pidió el listado de reparos de años anteriores. Plantea qué medidas ha adoptado el ayuntamiento ante la declaración de nivel 4 del Ministerio de Interior. Plantea respecto a la encomienda para que el Gobierno de Canarias seleccione en las plazas de policía local, si caben medidas para actuar si ellos no lo hacen, sacando las plazas. Plantea respecto al taxi que cuando sacan las nuevas licencias y si le pueden dar copia del estudio realizado. Plantea que dado que San Bartolomé está aplicando la norma de aparcar en los vados si le puedes preguntar cómo lo han hecho, o avisar al Alcalde de que está incumpliendo la norma.

Interviene D. Alejandro Curbelo Delgado, quien señala que en el Colegio de Tías hay salida de niños del comedor y que a esa hora no hay policía, y manifesta su preocupación y pide la adopción de medidas.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala respecto al nivel 4 de alerta antiterrorista que han convocado a la Junta local de seguridad y que esta Semana Santa habrá junto a la Guardia Civil y a la Policía Local, Policía Canaria en Lanzarote para reforzar. Y respecto a la encomienda al Gobierno de Canarias, que es una preocupación de la FECAM la lentitud de la situación y que se pretende quitar la mitad de las trabas burocráticas.


Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las nueve horas y cuarenta y cuatro minutos del mismo día, de la que se extiende la presente acta con el visto bueno del Sr. Alcalde, de lo que, como Secretario, doy fe.
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Ayuntamiento de Tias

MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO.
DE TIAS PARA LA CONCESION DE UNA SUBVENCION NOMINADA A LA
'COOPERATIVA DE TAXIS NORTE Y SUR LANZAROTE

El Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de
Tias , al amparo del articulo 97/3 del decreto 2568/1986, de 28
de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades
Locales y art. 97 de la Ley Canaria de Municipios, formula ante
este pleno, para su debate y posterior aprobacién si procede, la
siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS

E1 sector del taxi desempena un papel fundamental en la moviidad del municipo de Tias,
siendo un servico esencil tanto para los residentes com para los turistas que vistan la
Ista. Este sector contibuye al desarrolo econbmico local y  la mejora de la accesibiidad.
garantzando un transporte seguro, lexible y eficente en todas las zonas del municiplo,
inclidas aquells donde e ransporte piblico presenta fmitaciones.

Los profesionales del tax enfrenan una serie de gastos operatios indispensables para of
‘adecuado funconamiento del senico. Ente estos se inclyen los costes de combustble, el
mantenimiento y reparacion de 10s vehiculos, of pago de seguros oblgaoros, Iaformacion
continua de los conductores.y Ia adaptacion a nuevas nomativas medioambientales y de
accesiiidad. A esios gastos }os se suman también los efecos de fa inflacén y of
ncremento de los costes asociados a la operaiva daria del sectr, lo que genera una
presion econémica considerable sobrelos rabajadores el ax.

En este seniido, la Cooperatva de Taxis Nort y Sur Lanzarote, que agrupa a numerosos:
profesionales del sector en ef murnicipo de Tias, ha manffestado la necesidad do contar con
apoyo insitucional para garantzar a sostenibiidad del sevicio y meorarlas condiciones de
rabajo de los taistas. La cooperatv uega un papel clave en la organizacien del serico
e taxis en ¢f municpio, asegurando que los desplazamientos e realcen con la mejor
calldad posile y que la movidad de residentesy urisias no se vea afeciada pora alta de

Desde ol Parido Popular de Tias, consideramos que el Ayuntamiento debe respaldar a este
sector clave mediante la concesion de una subvencion nominada de 15.000 euros. Este
‘apoyo econémico permild a la Caoperativa de Taxs Norte y Sur Lanzarots ufrager gastos
esenciales,invetr en mejoras del servico, garantzar Ia competividad del sectory offecer
un ransporte de mayor caidad y accesibidad para todos o usuarios.
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Ayuntamiento de Tias.
La subvencién solcada serird,entre otros fies, para:

= Apoyar el mantenimiento y reparacin de vehiculos, asegurando quelafta se
mantenga en condiciones optimas para a prestacién del sendco.

« Facitara renovacion de vehiculos hacia modelos mas sostenbles  ecolégicos
contibuyendo aa reduccien de emisiones contaminantes en of municipo.

= Cubri parte do s costos de formacién y acualizacion delos conductores, con o
objetvo de mejorar i atencion al clente y a seguridad v,

= Promovera adaptacién do lo vehiculos para personas con movlidad reducids,
aranizando un senvico incusivo para toda a poblacion.

E imprescndible que el Ayuntamiento de Tiss tome medidas concretas para forilecer el
sector del ax, ya que se trata de un senviio esencial que contibuye af bienestar de la
comunidad y  la dinamizacén de la economia local La concesion de esta subvencion
‘supone un reconocimiento a a labor diara de los tastas y un respaldo insttucional que
pemin mejorara caidad del servico y garanzar su contiuidad en el tempo.

"PROPUESTA DE ACUERDO

UNICO: Instar al Gobiemo muricial de Tias a conceder una subvencin nominada a la
Cooperativa de Tas Note y Sur Lanzarote, con ef objetvo de conrbuir i sostenimiento y
mejora del senicio de tas en el municpo, garantzando su eficenci, accesibiidad y
calidad para todos los usuaris.

7
Fdo. Ayoze Pérez Garcia
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR

\V
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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO
DE TIAS PARA HABILITAR LOS VADOS PRIVADOS COMO ZONAS DE
AAPARCAMIENTO PARA LOS VECINOS

El Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de
Tias , al amparo del articulo 97/3 del decreto 2568/1986, de 28
de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades
Locales y art. 97 de la Ley Canaria de Municipios, formula ante
este pleno, para su debate y posterior aprobacién si procede, la
siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS.

El municipio de Tias enfrenta un grave problema de estacionamiento, especialmente en las
2onas de Puerto del Carmen y en el centro de Tias, asi como en dreas comerciales donde
la falta de plazas de aparcamiento genera inconvenientes diarios tanto a los vecinos como a
los comercios locales. La creciente densidad de tréfico y el aumento del parque mévl han
exacerbado esta problemdtica, reduciendo la disponibilidad de estacionamientos y
afectando la calidad de vida de Ios residentes.

Esta situacién se agrava con a existencia de un gran nimero de vados privados que, en
muchos casos, no estdn en uso permanente o solo permiten la entrada de un vehiculo,
dejando amplios espacios de la via piblica inutiizados. En muchas ocasiones, estas dreas
reservadas para acceso privado podrian aprovecharse como plazas de estacionamiento
que o suponga un perjicio para los propietarios ni para el réfico en la zona.

Desde el Partido Popular de Tias, consideramos que el Ayuntamiento debe tomar medidas
que optimicen el uso del espacio piblico y faciten el estacionamiento a los vecinos. Para
elo, es necesario evaluar la posibiidad de reguiar y habiltar los vados privados,
permitiendo su ullizacién como plazas de aparcamiento bajo cietas condiciones
establecidas en una normativa municipal,

Laimplantacion de esta medida supondria diversos beneficios, entre ells:

Mejor  aprovechamiento del espacio urbano, optimizando la  distribucin de
estacionamientos.

Reduccién del tréfico en busca de aparcamiento, disminuyendo la congestién vehicular en
zonas ritcas.

Apoyo al comercio local, faciitando el acceso de cientes a las zonas comerciales.
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Ayuntamiento de Tias

Mayor orden en la moviidad urbana, evitando el estacionamiento
indebido y promoviendo un uso ms eficiente del viario publico.

Para garantizar la viabiidad de esta medida, se propone que el Ayuntamiento de Tias
realice un estudio exhaustivo sobre la situacién de los vados privados, diferenciando
‘aquelios que se encuentran en uso activo de los que podian ser habiltados como plazas de.
‘aparcamiento. Asimismo, se debera establecer un marco regulador que contemple los
derechos de los propietarios y garanlice que el uso del espacio se haga de manera
ordenada y consensuada.

PROPUESTA DE ACUERDO

Gnico: instar s Gobiemo muricpal de Tias a reguar y habilar los vados privados,
pemiendo su_uizacion como plazas de. sparcamiento bajo Gertas condicones
establecidas en una normativa municipal,

R W95

PORTAVOZ DEL GRURG POPULAR




image9.jpeg
Ayuntamiento ds Tiss - N° de regiatro del Libo General de Envada : 2025002533 - CSV: 15705412144008400262 Esta s una copia suténiica de documento originel

lachtnicn seqin 1 Loy 392015 de Procedmients Admiratv CominEackco Pusde comorotar s suentcdal an: iiisade

ENTRADAN. 2025002533 Ayuntamiento de Tias
= e
Seearera CoRioA00

(pp i N oo Por

MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO
DE TiAS PARA LA IMPLANTACION DE UN SERVICIO MUNICIPAL DE GRUA

El Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de
Tias, al amparo del articulo 97/3 del decreto 2568/1986, de 28
de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades
Locales y art. 97 de la Ley Canaria de Mu s, formula ante
este pleno, para su debate y posterior aprobacién si procede, la
siguiente;

EXPOSICIGN DE MOTIVOS:

E municipio de Tias enfrenta diariamente problemas relacionados con el estacionamiento
indebido y la obsiruccién del trafico en zonas dave, lo que genera molestias tanto para o
‘conductores como para los peatones.

Acualmente, el Ayuntamiento de Tias no cuenta con un servicio municipal de gnia
operando las 24 horas del dia, lo que limita la capacidad de actuacién de la Polcia Local
ante vehiculos que incumplen la normativa de trafico y as ordenanzas municipales.

La reciente implantacién de un servicio municipal de gria en Arecife, que opera de manera
ninterrumpida durante todo el afio, ha demostrado ser una heramienta eficaz para mejorar
la flidez el tréfico, garantizar el cumplimiento de las normativas viales y reduci las
molestias ocasionadas por el mal estacionamiento.

Este sevicio permite a los agentes e la Poicia Local proceder de forma inmediata a la
retirada de vehiculos que obstaculicen el paso o que incumplan las normativas vigentes,
‘ademés de atender las solicitudes de retrada en vados privados.

Desde el Partido Popular de Tias, consideramos que la implantacien de un sevicio
municipal de gria operativo 24 horas al dia los siete dias de la semana, en nuestro
municiplo es una medida necesaria para garantizar una mejor gestion del tréfico, mayor
sequridad vial y una respuesta mas eficiente a las necesidades de s vecinos.

PROPUESTA DE ACUERDO
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Ayuntamiento de Tias

icipal de griia que oper las 24 horas del dia, todos o
afio, con el objefivo de garantizar una mayor eficacia en la regulacion del trafico y la
seguridad vial en el municipio.
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MOCION DEL GRUPO POPULAR AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE TIAS

E1 Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Tias, al amparo del
articulo 97/3 del decreto 256811986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Ordenacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades
Locales y art. 97 e la Ley Canaria de Municipios, formula ante este pleno, para su
debate y posterior aprobacion si procede, la siguiente;

MOCION

MOCION EN DEFENSA DEL ESTADO DE DERECHO, DE LA INDEPENDENCIA
DEL PODER JUDICIAL Y CONTRA LA IMPUNIDAD

EXPOSICION DE MOTIVOS

La “Proposicién de Ley Orgénica de garantia y proteccién de los derechos
fundamentales frente al acoso derivado de acciones judiciales abusivas® impulsada
por el Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso de los Diputados, ha
suscitado un amplio rechazo en el mbito juridico, politico y social, debido a su
grave impacto sobre los principios fundamentales que rigen el Estado de derecho
en Espafia

La aprobacin de la ya conocida populamente como “Ley Begofia® constituye una
amenaza sin precedentes para los principios democréticos, al restringir el acceso a
Ia justicia, debiltar el control ciudadano sobre los poderes publicos y generar un
entoro de impunidad en los casos de corupcion, concretamente, en los que
‘acorralan al entorno del presidente del Gobierno, Pedro Sanchez.

La democracia es incompatible con reformas nomativas que constituyen un fraude
politico orientado a perpetuar un poder sin limites, en detrimento de la legalidad y
de la justicia. Esta iniciativa no es un hecho aislado, sino que forma parte de una
hoja de ruta que, paulatinamente, busca ocupar politicamente los brganos
jurisdiccionales, para luego desmantelar cualquier herramienta de control que
pueda poner freno a las decisiones arbitrarias de estos mismos 6rganos,
permitiéndoles asi actuar sin limites ni contrapesos. Esta estrategia pretende
consolidar un entorno sin transparencia ni rendicion de cuentas, comprometiendo la




image12.jpeg
efectiva separacion de poderes, que es uno de los pilares fundamentales de los
estados democrticos.

La “Ley Begofia” es oportunista y partdista. No se puede permitir, bajo ningtn
conceplo, que los instrumentos legislativos y las instituciones del Estado sean
utilzados en beneficio de inlereses partculares o para garantizar Ia Impunidad de
personas concretas. La coincidencia de esta iniciativa con las. investigaciones
judiciales que afectan al entomo més cercano del presidente del Gobierno,
evidencia una clara intencién de instrumentalizacion juridica que erosiona Ia
confianza piblica y debilta los principios de imparcialidad y equidad que deben
regir foda actuacion legislativa, constituyendo un uso indebido del poder para
intereses particulares.

La independencia judicial, garantizada por la Constitucion y los tratados
internacionales suscritos por Espafia, exige que el ejecutivo y las autoridades
legislativas se abstengan de interferic en el nommal desenvolvimiento de los
procedimientos judiciales. Cualquier intento de condicionar la actuacion de los
érganos jurisdiccionales a través de cambios legislativos orientados a debiltar los
mecanismos de control y rendicion de cuentas, representa una amenaza directa al
sistema de pesos y contrapesos que asegura el equilibrio institucional,

La ciudadania exige a sus representantes una actuacion ética, transparente e
integra. La preservacion del Estado de derecho requiere medidas que fortalezcan la
institucionalidad, asegurando que Ia ley se aplique de manera objetiva e
independiente, sin injerencias indebidas y con el fime compromiso de garantizar la
confianza de la sociedad en sus instituciones democraticas.

En consecuencia, en un estado social y democrético de derecho, la rendicion de
cuentas y la lucha contra a corrupcion, son principios inalienables que deben ser
garantizados. La promocién de este tipo de iniciativas persigue la impunidad, al
tiempo que impide que sean investigados poliicos de las formaciones que las
impulsan o de sus socios.

Esta iniciatva legislativa del Partido Socialista Obrero Espafol pretende limitr al
extremo Ia figura constitucional de la acusacién popular. En este senido, las
‘asociaciones de victimas del termorismo o de otras victimas, las asociaciones de
defensa de los consumidores o los Ayuntamientos no van a poder jercer como.
‘acusacion popular, hurtandoles asi un derecho constitucional y limitando el acceso
alajusticia.
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Del mismo modo, la norma plantea restringir la presentacion de querellas basadas
en informaciones periodisticas. Estas investigaciones han demostrado, a lo largo de
Ia historia, ser un instrumento il para la investigacion de diversas causas. Esta
restriccion arbitraria que hace la proposicion de ley del catalogo de delitos en los
que se puede ejercer este derecho y la radical limitacion de las personas que
pueden ejercitarla, es vergonzante ya que favorece a quien se aprovecha de su
cargo para incumplir Ia ley.

Iguaimente, despierta especial preocupacion la disposicién adicional, segdn la cual,
ningin proceso penal podra continuar exclusivamente con la acusacién popular si el
Ministerio Fiscal decide no presentar cargos. Esto un riesgo inadmisible en el
momento actual, en el que el Fiscal General del Estado esta siendo investigado por
primera vez en la historia de nuestra democracia.

Ademés, la disposicion transitoria, que establece la aplicacion inmediata de la
reforma a los procedimientos en curso, constituye una grave vuineracion de los
principios de seguridad juridica y tutela judicial efectiva. La retroactividad de la
norma es una injerencia directa en el poder judicial, orientada a paralizar
investigaciones en curso que afectan a figuras politicas vinculadas al Gobiemo y a
sus familiares. La retroactividad de la noma resta credibilidad a la iniciativa y
‘demuestra su objetivo espurio.

La tramitacién de esta norma se impulsa sin contar con el informe de organos
consultivos como el Consejo de Estado, el Consejo General del Poder Judicial 0 el
Consejo Fiscal, lo que revela una ciara voluntad de eludir los controles técnicos
legislativos y hurta someter a debate una nomma trascendente. Este proceder,
ademés de socavar la calidad democratica del proceso legisiativo, genera un marco
nomativo que podria interpretarse como una instrumentalizacion del poder para
fines partculares.

Por todo lo expuesto, resulta inaceptable desde cualquier perspectiva democrtica,
que se proceda a la alteracin de las nomas con el tnico proposito de favorecer
intereses partculares del Presidente del Gobiemo. La preservacion de la
separacién efectiva de poderes, de la independencia del poder judicial y la fortaleza
de la sequridad juridica, exigen la adopcin de medidas que fortalezcan la
institucionalidad y que sigan garantizando la participacien ciudadana.
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Por todo ello, el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Tias, eleva al Pleno la
siguiente;

PROPUESTA DE ACUERDOS:

PRIMERO.-  Instar al Gobiermo y en concreto a su Presidente en su condicion
de Secretario General del Partido Socialista Obrero Espafiol, a dar las instrucciones
necesarias para que el Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso retire Ia
*Proposicion de Ley Orgénica de garantia y proteccion de los derechos
fundamentales frente al acoso derivado de acciones judiciales abusivas’, por
consiituir una grave amenaza al Estado de derecho y a Ia independencia judicia,
asi como por su_incompatbilidad con el marco consitucional espafil y las
obligaciones intemacionales asumidas por nuestro pais, al favorecer Ia impunidad y
debiitar Ias herramientas existentes en la lucha contra la corrupcion.

SEGUNDO.-  Reivindicar Ia accion popular como un pilar esencial del Estado de
derecho, -reconocida en el articulo 125 de la Constitucin Espafiola- por ser un
mecanismo clave para la defensa de la legalidad y para la persecucion de la
cortupcién, especialmente cuando otros controles se debiltan.

TERCERO.-  Defender que cualquier reforma procesal respete los principios de
transparencia, participacion ciudadana y pluralidad, y cuente siempre con el aval de
los 6rganos consultivos del Estado, para preservar la independencia judicial,
garantizar la rendicién de cuentas de los servidores pilblicos y prevenir cualquier
retroceso en la lucha contra la impunidad.

CUARTO.- Dar traslado de estos acuerdos a Ia Presidencia del Gobieno, al

Ministro de Ia Presidencia, Justisid'y, Relaciones con las Cortes de Espafia, a los
portavoces pariamentarios en el oy el Senado y ala Junta de Gobiemo de
la FEMP.

I
En'Tias, a 13 de Febrero de 2025

e e
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